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Redacción

Nuevo baremo de daños y perjuicios causados en
accidentes de Tráfico

Entre los colectivos que han aportado sugerencias durante la elaboración del Proyecto de Ley se encuentran

CERMI, Federación Española de Daño Cerebral, Asociación de Lesionados Medulares y Grandes

Discapacitados Físicos, Asociación para el Estudio de la Lesión Medular Espinal, Asociación de Prevención

de Accidentes de Tráfico y STOP ACCIDENTES, además de la Fiscalía de Sala Coordinadora de Seguridad

Vial y numerosos facultativos sanitarios expertos en patologías provocadas por accidentes de tráfico. 

En términos generales, la nueva ley permite incrementar la protección a las víctimas de accidentes de

circulación mediante la rápida resolución de los conflictos y la garantía de una indemnización suficiente, lo

que sitúa a España a la altura de las reformas que en el ámbito comunitario se han emprendido en relación con

el seguro del automóvil. Mejora el tratamiento resarcitorio de los perjudicados por los accidentes de tráfico y

establece un sistema indemnizatorio activo, actualizado y adaptado a la realidad. 

El sistema también afecta a la sanidad pública porque las aseguradoras indemnizarán a los servicios públicos

de salud de las diferentes comunidades autónomas los gastos derivados de nuevos perjuicios cubiertos como

los importes médicos futuros, ciertos gastos de rehabilitación o necesidades de recambio de prótesis de

lesionados graves. 

Daños personales y patrimoniales 
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